
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:   2020-00539 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  COOPSECON 
DEMANDADO:  GLADIS OCAMPO ORTEGA Y OMAIRA OCAMPO DE  

LLANO 
 

En vista de que el proceso se encuentra paralizado en secretaría y que las diligencias de 

notificación envidadas a la demandada Ocampo Llano fueron devueltas, se REQUIERE a 

la parte demandante, para que allegue otra dirección de notificaciones de aquella o en su 

defecto manifieste que no la conoce y se continúe con el tramite del articulo 108 del C.G.P  

 

Para cumplir la carga impuesta, la parte activa cuenta con un plazo máximo de treinta (30) 

días, contados a partir del siguiente a la notificación de este proveído, so pena de dar 

aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso, en cuanto a la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 
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